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cante en el Centr.) 'l'écnicu de F'arrnacubiologia, convucada por
Resolucion de 11 de dicIembre de 1968 (<<Boletm Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1969), ha correspondido actuar en
el primer lugar al opositor don José Ruiz Gijón.

Por la presente Resolución se hace público que los ejercí·
cíos de la preseme opooición darán comíell7..o el decimoquinto
día hábil, conta.do!l. a partir del siguiente al de la publtcaci6n
de la presente en el {{Boletín Oficial del Estado», a las cinco
cte la tarde, en el Centro Técnico de Farmacoblología, calle
de General Mola, número 54.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de septtembre de 1S69.-EI Presidente del Tribu

nal, Nazario Diez L6pez.

RESOLUCION del Tribunal €k la oposición libre
pata cubrir la plaza de Jefe de la Oficina de Infor
mación y Enlace del Gabinete de Prensa y Cifra
del Departamento par la que se establece el ord~n

de actuación de los opositOT~S.

Efectuado el sorteo de los opositorelj que han solicitado ro
mar parte en dicha oposición, de acuerdo con la convocatoria
aprobada por Orden de 30 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial
Qel EStado» número 137, de 9 de junio de 1969), dió como resul
tado el siguiente orden de actuación:

"1. n. Angel delRio Garcia.
2 D. Roberto Sánchez Miranda.
3. D. José Luis Alvarez-Vijande y Alvarez.
4. D. Alberto Carlos Garc1a Vega.
5. D. JOsé Gil Banz.
6. D. Federico López Aguado.
7. D. Vicente Marrero Suárez.
8. p. Mariano Mazo Zuazagoitia.
9. D. José Luis Nieto Aguilera.

Las.. pruebas selectivas darán comienzo el día 20 de octubre,
a las nueve treinta horas, en el salón de Juntas de le. Subse
cretaría de este Ministerio, en que tendrá lugar la celebración
del primer ejercicio en única convocatoria.

Madrid.. 30 de septiembre de 1969.-EI Secretario del Tribu
nal, Gertílán Glfrinez Llera.-V.o B.o: El Presidente. LU18 Rod.ri~
.- Miguel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de agosto de 1969 por la que se con
vaca CO'1icurso-oposíción para cubrir utul plam de
Profesor especial de «Violoncello» del Conserva
torio de Música de MdlaQa.

Ilmo.· Sr.; Vacante en el Conservatorio de Mtlsica de MáJ.aga
la plata <le PrOfesor especlal de .Yioloncello>, y de BCUéI'<lo _
el :I;)rOJecto de cÓIlvocatoria informado por la Comisión SUperior
de PerSORaIen su sesión del dia 15 de julio,

Este NtIritster.1o· ha resuelto convocar a concu~pos1cióD
4ieha plaza, de acuerdo con las .siguientes bases:

L Normas generales

1.0 El concurso-oposiciÓll se celebrará en Madrid y ante el
Tribunal que opOrtunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocatoria por el Decreto 2618/1966.
4e 10 .. septiembre. y la Ley articulada de Func.1onar1os Ctviles
del Estado. aprobada por Decreto de la Presidencia <lel Go
bierno 3'15/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se aJustará
a la BeglamenteaciÓll General para ingreso en la Adm1niBtra
e1qn Pública. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio
(cBoletin Oficial del EstadO» del 29).

n. Requisitos

2.° Podrán concurrir al concurso-oposici6n 108 espafioles de
PO y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
b) , Poseer, . de acuerdo con el B.I1i1culo 14 y dispO&iclones

transitorias cuarta y quinta del Decreto m8/1900, de 10 de
septiembre <<<Boletfn Oficial del Estado» de 24 de octubre), y
orden ministerial de 17 de octubre de 196'7 (<<Boletin otlcial
del Estado» de 30 de octubre) alguno de los siguientes títulos:
ProfesJor Superior. diploma de Capac1dad., título profea1onal o
Profesor de Música, confonne a la legislación Illterior. ser o
haber s1d.g CatedrátlCQ 9 Profesor en Conservatorios de :Ml1s1ca
Qticia1ea o· estar dispensado en virtud de re801ucián de tite
Ministerio del requisito de titulación por tratarse de persona-

Udad de notorio prestigio en la materia. previo informe de ia
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tisico Q

psiquico que inhabilíte para la docencia.
d) ~o haber sido separado mediante expediente disc1pllna

rio, del .servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirante femenIno, haber cumpl1dO o estar

exento del Servicio Social de la Mujer, antes o dentro del p~
de los treinta días señaJados para la presentación de docu-
mentas.

1') Los asplrantes religiosos deberán tener la correspondlllte
I1cenc1a eclesiástica

IIl. Solicitudes

3..° Quienes áeseen tomar parte en el CQllcurso-oposiciém. que
se convoca deberán dirigir sus InstancIas al Ministerio de Edu
cación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles, a partir
del siguiente de la publicación de la presente convocatoria en
eI «Boletin Oflcial del Estado», haciendo constar en la. instancia:

a) E:} nombre. dos apellido.s y domIcilio del aspirante, &s1
como el número de su tarjeta de identidad

b) Que reÚ11e. enumerándolas, todas y cada una. de las con~

diciones exigida~ en el apartado segundo.
c) Que se compromete, en ca.so de ser aprobado, a Jurar

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-
cional y Leyes Fundamenta.les. del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procecl1mtento
Adrninistr&t1vo, si alguna de las inFtancias no cumpliese los
anteriores requisitos. se requerirá al interesado para que suD
sane el defecto en el plazo de diez <tiM, procediéndose, caso dfJ
no hacerlo, al archivo sln más trámite de la instancia.

4.° La presentaciÓll de sol1citude::; podrá hacerse en el ft,e..
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el articulo 6'6 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Ooblernoo Civiles. Delegaciones AdminL';;trativas y Ofi
cinas de Correos (en este último caso, en sobre abierto. para
ser selladas y fechadas por el funcionario correSpOIldiente). Le.s
solicitudes de los espafioles residentes en el extranjero pueden
presentarse ante las representaciones diplomáticas y consulares
españolas, quiene8 las remitirán seguidamente al OT¡anLsmQ
competente. A las solicitudes se unirá el recibo de haber pagado
en la Habilitación General del Ministerio la cantidad de 14ó pe
setas (lCO pesetas por derechos de examen y 40 por forinacUm
de ex.oecUenteL De abonarse en fonna de giro, se indicará en
la instancia el número del mismo. postal o teleg'ráflco, y el C1rQ
con el nombre de la oposición a que se destina.

5.0 Cumplido el plazo de admisión de las instancia.&, y por
re¡oluci6n de la Dirección General de BellJ1S Artes, se publicar'
en el «Boletín Oflcial del Estado» la Usta provisional. de 1SS)1
rs.ntes admitidos y excluidos. Los int'eresados podrán reclatnat
contra ella en el plazo de quince dias, de conforti11d&d con lQ
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo cm tu
artículo 121.

Resueltas las reclamaciones. se pubUcará la lista deADiUu.
por resolución de la misma autorIdad. contra ella. podrán ~
interesados interponer recurso de reposición ante el excelenN..
simo setior Ministro del Departamento en el plazo dé qWil"
días háblles. a partir de la publicación de la li:')ta en el «B0leti.
Oficial del ltstado».

IV. Tribunal

6.° Después de publicada. la lista. de- los aspirantes admit1dO$
y excluídos se procederá al nombramiento del Tribunal. con
sujeción al Decreto de 19 de octubre de 1951, según su lfuevá
redaec16n por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado
por el Presidente <Académico de Bellas Artes, de la S~ón
de Música). dos Vocal'es Catedráticos y otro Prolfesor e8pec1a!
de la. misma. asignatura o análoga. designados automáticamente
por turno de rotación, y un Vocal e.speclal1zado, des1lttado pcr
el MinIsterio, a propuesta en terna del Consejo N$CiotttU 4e
Educación. Se nombrarán otros tantos suplentes y actu.ti de
Secretario el Vocal Profesor especial.

El nombramiento del Tribunal se publ1cará en el «Boleun
otlcial del EstadDD. de acuerdo con la preceptuado por el nú-
mero uno del articulo sexto de la Reglamentación General para
el increso en la Administración Pública.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notitlcándolo a la autoridad convocBJlte, y los aspirantes adtn1
tidos podrán recusarlos cuando concurran las c1rcun.stabdaa
prevJstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adti11.
nistrativo.

V. Fase tlel concurso

7.° Por tratarse d.e un concursD-oposición. el Trlb\Ul&l vale>
rará previamente al comienzo de los ejercicios los mérlt08 ale
gados al concurso por los aspirantes. A tal fin podrán éItos
unir a sus instancIas los enumeradas por la. letra e) del lW'
tícuIo 29 del Decreto 2618/19616. de 10 de septiembre: «Los Utu·
los académicos y certificaciones· de méritos arlisticce y oedlWJ~

gicos que estimen convenie:ntes». El baremo de puntuación por
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los méritos alegados al conClll'SQ sera, como máximo, igual al
de la suma de los ejercicios de la oposición y por el siguiente
orden de preferencia: Servicios prestados a la ensefíanza, rus
torlal artístico y títulos académicos. La puntuación t.otal de
los mérttos del concurso será sllMada. a la de los ejercicios de
la oposición.

VI. Señalamiento de fechas II programa

8.0 Constituído el Tribunal, pl'Ocederü a fijar el orden de
actuación de los ejercIcios, de acuerdo con el programa publi
cado como anexo a la pr-esente convocatoria, y señalará la
fecha de presentación de los al3pirantes, que no podl'a ser ante
r10r a los dos meses desde la publicación de la convocatoria
y el prog·rarna en el «Boletín Oficial del Estado». En el acto
de la. presentación, los aspirantes harún entrega al Tribunal
de la Memoria sobre el plan docente de la asignatura

VII. Calificación de eJercicios y propuesta

9.0 Al ténnino de cada ejercicio de los que constituyen el
progra.ma, el Tribunal hará público los nombres de los aspiran~

tes declarados aptos para pasar al siguiente ejercicio.
Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci

miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
805ptrantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si se a.precIase Inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo dia a la autoridad que haya convocado la plaza..

'OIla vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
buna.! publicará el nombre del ap.robado y lo comunicará a la
autoridad competente. Al mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad a los efectos del articulo 11, punto 2. de la Reglamen
tacIón General. el acta de la última ISNdón, en la. que habrán
de figurar por orden de puntuación todos los aspirantes que
hubieran superado la totalidad de los ejercicios.

VIII. Presentación ac documentos

10. FJ. aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
exigidas por el apartado segundo, a saber: E1 que acredite el
cumplimiento de algunas de las condiciones exigidas por la
letra b). certificado de nacimiento, certificado negativo de ante
cedentes penales, ídem médico de no incapacidad. declaración
jurada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
disciplinario. certificado de cumplimiento o exención del Ser
vicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos, y por los
de estado religioso. licencia de su Superior. El cumplimiento
de dichos requlsitos, en defecto de la documentación reglamen
taria, se podrá acreditar por cualquier medio de prueba a.dmi~

tklo en derecho.
Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma~

yar debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada, perderán todos sus derechos, quedando .anuladas sus
aetus.ciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabí
Udades en que incurran por falsedad en las declaraciones de
su lnstancia.. En tal caso la autoridad correspondiente formulará
ltl'OJ:)UeB'ta. de nombramiento, según el orden de puntuadón, a
tavñr de quien a consecuencia de la referida anulación deba
ocupar la plaza de acuerdo con el artlculo 11, punto 2, pá'lTato
fjnal de la .Reglamentación General citada.

El aspirante propuesto qUe tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente el
reunir los requisitos ya demostrados. para su anterIor nombra~

m.ieuto, debiendo presentar en tal caso una certificación del
MJnisterio u Organismo de quien dependa, acreditando su con·
diclón y cuantas circunstancias consten en su hoja. de serVicios.

11. El plazo para la toma de posesión será el de un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento.

la Administración, a petic.ión justlftcada del interesado, po
drá concederle una prórroga de quince <1'5,) días, de conformi
dad con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativQ.

12. La presente convocatoria y sus bases, y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actUaCIón del Tri
bunal, podrán ser impugnados por 10.<; interesados en los· casos
1 en la fmma establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
n1st.rativo.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de particular.

De acuerdo con el articulo séptimo, dos de la Reglamenta
ción General, y dada la complejidad de los trámites y plazos
u:igidos por la presente convocatoria, se fija en un año el plazo
máximo entre anuncio y comienzo de las ejercicios.

Lo dlgo a V. l. para su conocimiento y cumpltmiento.
Dios guarde a V. l. muchos uño..".
Madrid, 4: de agosto de looe.-!P. D .. el SuosecretaI1o. Alberto

M<lllreal.

Dmo. Sr, Director general (le Bellas Artes.

ANEXO

Programa. d~l concurso-oposición parí' cubrir una plaza de PrO
fesor espedal de uVioloncelloH del Conservatorio Profesional

de M6sica de Málaga

PUNTOS A DESARROLLAR EN LA MEMORIA PRE,SEN'rADA POR EL SEÑOR
OPOSITOR

a) Antecedentes y evolución histórica del violoncello.
b) Criterio <lel señor opositor sobre la pedagogía del vio

¡oncello.
c) Plan de estudios
d 1 Bibliografía.

Al Ejercicios escritos

1.Q Contestación a dos temas del siguiente cuestionario, uno
determinado por sorteo y otro elegído por el Tribunal. Dichos
temas serán los mismos para todos los señores opositores.

1. Posición del violonceUo y del cuerpo, brazos y piernas
del violoncellista.

2. Realización de los diferentes golpes de arco; su técnica
en relación con los diferentes estilos.

3. Técnica general de las dobles. triples y cuoo.ruples
cuerdas.

4. Vibrato. portamentos y glisando; técnica de realización
de los trinos; sonidos armónicos.

5. Posiciones; extensiones superiores e inferiores; empleo
del dedo pulgar.

6. El violoncello como instrumento solista..
7. El violoncello en la música de cámara.
8. El Violoncello en la. orquesta.
9. Las escuelas t'radiclonales de violoncello.
10. La escuela moderna española de violoncello.
2.° DigitacióIl Y articulación de un fragmento para violon

celIa propuesto por el Tribunal.
3.° Armonización a cuatro voces de un breve bajo cifrado

propuesto por el Tribunal.

B) Ejercicios orales

1.0 De·fensa de la Memoria presentada por el sefior opasi·
toro Este ejercicio consistirá en la contestación a cuantas pre
guntas formule el Tribunal sobre cualesquiera de los extremos
desarrollados por el señor opositor en la citada Memoria.

2.° Lectura por el seúor opositor del ejercicio -escrit·o sobre
temas del cuestionario (Ap·. A., «EJercicios escritos». número 1),
y contestación a <-'llantas preguntas formule e-l, Tribunal en re-
lación con el mismo.

r 3.0 Análisis formal, técnico y estético de una. obra vlolon
celli~ticn propuesta por el TrIbunal

e) Ejercicios practicos interpretativos

1." Interpretación del Concierto de Schumarm para violon
celIa y orquesta (reducción para piano),

2.° Interpretación de dos sonatas pertenecientes al penado
ba.rroco (Marcello, Vivaldi, etc.), una. determinada por sorteo
y otra elegida por el señor opositor de una Hsta de cua.tro pre
sentada por el· mismo.

3.0 Interpretación de una sonata para vtolonceUo y piano
determ1nada por sorteo, entre una lista de cuatro peJ11enecientes .
a Beethoven o autores posteriores, prMentada por el seflor (1)0
sitor.

4.0 In~rpretación de un concierto para violoncello y orqu~s
ta (reducclón para piano), presentado libremente por el sefior
opositor.

5.0 Rep-entización de un fragmento para violonceUo escrito
especia.lmente por el TrIbunal.

D) Ejercicios pracUcos docentes

1.<1 Clase práctica a un alumno prlncipiante, expllcando las
características del instrumento y la posición correcta. del cuerpo
y de las dos manos.

2.0 C1ase práctica a un alumno de grado medio consisten
te en:

a.l El señor opositor hará tocar al alumno una escB.la de
cuatro octavas de extensión, primero ligada y después realizada
con diferentes golpes de arco, corrigiendo cuantos defectos
observe en su ejecución.

b) El alumno tocará una obra de conclerto o fragmento
de la misma, determinada por el Tribunal. haciendo el señor
opositor cuantas observaciones de orden técnico o interpreta
tivo juzgue oportunas

Observaciones

Todos los ejercicios podrán ser eliminatorios a jUlCl0 del
TrlbunaJ.. quien podrá disponer. según su cri,t,erio, el orden de
realIzación de los m.t6mos. Los ejercidos correspondientes al
apartado 4). «Ejercicios e&Critos», serán realizados en clausura
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y en el plazo máximo de tiempo que el TribW1al determine
para cada W10 de ellos. Asimismo será competencia del Tr1~
bunaJ la determinación del tiempo que ha de concederse para
la preparación y real1zac16n de los eJerdcios correspondientes
a los demás apartados, Que serán públicos.

El sorteo .Y elecclón de las obras que han de interpretar los
sefiores oposItores en el apartado C), «Ejercicios prácticos tn
teryretativos», tendrá lugar en el acto de presentación de los
senores opositores o veinticuatro horas antes de la realización
de cada uno de dichos ejercicios. a juicto del TrIbunal.

ORDEN de 27 de agosto de 1969 por la que .e
convoca <Xmc:.1¿rsc>-opDsición para proveer la pl4za
de Profesor adjunto de «Derecho Internacional PÚ
blico .y Privado» (primera adjuntiaj de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Reci:.orado de la Universidad de
Sa.lamanca,

ESte Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Le:y de 17 Qe julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada,
ad~críta a l~ ensena~a de «Oe~echo Internacional Público y
P!IVadO» (prunera adJunt1a), debIendo ajustarse el mismo a lo
dIspuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
«(Boletin Oficial del Estado» del 19) modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial de1 Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero), así como en la Orden de la Dirección General de
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletfn Oficial
·del Estado» de 21 de junio).

Segundo.~Lo~ aspirantes deberán haHarse en posesión del
titulo de LicenclRdo en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber de~mpefiado el
cargo_ de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un ano acad~m1co ~inpleto o pertenecer o haber pertenecido
durante e~ mIsmO tlempo a un Centro de investigación oficial
o reconOCIdo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.......El nombramiento Que se realice como con~cuencia
de resolver este concurso-oposición t-endrá la duración de cuatro
afi08 y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración
si E'e cumplen las condiciones reglamentaria.s conforme a la·
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cnarto.~Para ser adnütidos a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
'O) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio del Estado o de la Admmistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
gíosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobil.do los ejercicios y cwnplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley' articulada
de Funcionarios. .

g) La licencia de 1& autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio So
cial de la Mujer, salvo Que se hallen exentos de la realización
del mismo.

i) .. Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formaci6n de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Qufnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en tualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimíento Administrativo, dentro del plazo de
treinta qíashábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficia.l del
Estado», manifeAtando en las mismas, expresa y- detalladamente,
que en la fecha de expiracíón del plazo de admisión de 8Olici
tude& reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en. el Rectorado dre la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir· de la

fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos
de reunir las Cüadiciones v !requisitos exigidos en esta convo-
catoria. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .1/ dem:1s efectOR.
Dios guarde a. V. l. muchos afio!.
Madrid, 27 de agosto de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 22 de septiembre de 1969 por la que se
convoca concuTso-oposicián para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Htstologia y Em.br:/o
logia general» de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Barcelona.

: Ilmo. Sr.: A. propuesta de! Rectorado de la Universidad de
~ Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición, determinarle en la
Ley di'! 17 de julio de 1966, para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en. la Facultad de Medicina de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Histologia y Embrio
logía general», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8de febrero),
así como en la Orden de la Dirección General de' EnsefianZ&
Universitaria de 3'1 de mayo de 19'57 (<<Boletin Oficial del E'g..
tado» de 21 de junio),

6egundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académioo completo o pertenecer o haber pertenecido
dl1rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes deberán a-eompafiar 11 sus instancias un informe del Ca
tedrátíco bajo cuya dirección hayan actuado CQmo tajes.

Tercero.-E1 nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver e.'lte concurso-oJ.X)S1cióntendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las. condiciones reglamentarias, con
forme a. la citada LeY, siendo condición indispensa.ble pa.ra
e3ta prórroga hallarse en pose816n del titulo d.e Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concur80-0posic1ón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a.) Ber espafiol.
b) Tener e:wnplidos veintilln afios de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente dlscipU..

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
haI.la.r~ inhabilitado para el ejercicio de fundones públtc&s.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa Que le inhabilite para el ejercicio del ca.rgo.

e-) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul~
too o del correspondiente en 188 Escuelas Técnicas SuPeriores.

f) Los aapirante8 se comprometerán en sus ínstancias a
jura.r acatamiento a. los Principios Fundamentales del Movi,.
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ee
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la· Ley
articulada de Funcionario!.

g) La. licencia de la autortdad díocesana correspondlen$oe,
cuando se trate de ecles1rá.8t1eos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv1cW
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mil1llo.

1) Abonar en la Tesorería de la universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose & la instancia. los resguardos oportunos.

Qu1nto.-Quienes deseen tomar parte en este cotteurso-opo
sición presentarán sus instancias en el RectOrado' de la Uni
versidad o en cualquiera de los' centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Adrnmistrat1vo, dentro
del plazo de treinta dtas hábiles, contad08 ape.rtir del 81
guf.ente a1 de la publicación de la. presente Resolución en el
((Boletín Oficial del ,Estado», manifestando en 1118 mismas, expre
sa y detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo
de 9AmisiÓll de solicitudes. reúnen todas j" cada una de 1M
con<Uclones exIgidas, acompafiándose a aquBlas 108 recibos J'IJ.S.
tificativos de haber abonado los derechos de exa.men y de for
mación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada
por el Trib\mal deberá presentar en el Rectorado de la Uni-


